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ACTA No. (1) 

 
FECHA:  25 de agosto de 2021  

 

 

HORA: De: ___11:00 a.m.___ a __12:00p.m.__horas  
 

 

LUGAR:         Videoconferencia. 

   
PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE LA CUARTA ETAPA DEL PLAN MAESTRO 

DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA ZONA URBANA DEL 

MUNICIPIO DE JERICÓ – ANTIOQUIA.  

 

OBJETO: Mesa técnica para socialización de observaciones de la evaluación 
documental y devolución del proyecto Jericó - Antioquia. Apoyar y acompañar al 

municipio para lograr la viabilización del proyecto ante el VASB cumpliendo los 

requerimientos de la resolución 0661 de 2019.  

 
ASISTENTES:   

 

Estructurador: Municipio de Jericó – Consultoría 

 
- Ing. Carlos A. Lopez Holguín. (jefe de planeación municipal) 

- Ing. Andres Velez (Coordinado del Banco de proyectos de municipio).  

- Ing.  Aníbal Espinal (Consultoría Sanear) 

 

Funcionarios del MVCT - VASB: 
- Julio Cuesta Olave / Evaluador líder (Esp. Hidráulico – Hidrología) 

- Jairo Lizcano – Líder PDA Antioquia. (VASB). 

 

 
ORDEN DEL DÍA: 

• Se socializan observaciones al componente documental y lineamientos 

sobre el procedimiento de evaluación del VASB.  
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DESARROLLO 

 

• El evaluador líder del proyecto realiza la presentación del mecanismo de 

evaluación del VASB bajo la resolución 0661 de 2019. Se indica que todos 

los proyectos deben garantizar el cumplimiento de la resolución 0330 de 
2017, la Normativa NSR 10, etc.  

• Se detalla que los primero es surtir la evaluación preliminar y que se 

requiere la radicación del proyecto nuevamente ante el mecanismo.  

• Se indica que el proyecto fue devuelto por el faltante de interventoría y que 
es un ítem que el municipio debe subsanar en la etapa de evaluación, toda 

vez que es obligatorio para proyectos que requieren recursos de la Nación, 

según la resolución 0661 de 2019.  

• Se solicita además atender el formato 9 de la resolución 0661 de 2019, 

para garantizar la funcionalidad del sistema y la fase propuesta.  

R / El consultor manifiesta que el proyecto ya cuenca con fases precedentes 
y que no depende de otras fases para garantizar la funcionalidad de la fase 

presentada.  

• El municipio manifiesta que ha existido cambios en la alcaldía y que esa 

pudo haber sido la razón para no dar respuesta oportuna a los 

requerimientos elaborados por el evaluador preliminar en su momento. El 
VASB indica que se debe actualizar los certificados con el nuevo jefe de 

planeación. Etc.  

• Se recomienda la radicación del proyecto para que esta surta la evaluación 

documental y para ello el VASB se compromete a apoyar la celeridad esta 

etapa y dar paso a la evaluación del proyecto.  

• Compromisos (Si aplica) 
 

Compromiso Responsable Fecha limite de 

cumplimiento 

Se realizará el nuevo 

radicado de proyecto con 

los certificados 
actualizados, etc.  

Consultoría – Municipio de 

Sincelejo (Sucre) 
30/08/2021 

El Evaluador Líder se 

compromete a dar el 
acompañamiento al 

municipio en aras de surtir 

los requerimientos exigidos 

por la resolución 0661 de 
2019.  

VASB 
Por definir una vez se 

realice el radicado. 
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FIRMAS:  

 

Elaboró:  Julio Cuesta Olave. 
Fecha: 25 de agosto de 2021. 

 

 

 
REGISTRO FOTOGRÁFICO 25/08/2021. 
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